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Ntesde ayer llego a cita Villa el Conde de Luc., EmbaxaddÉ 
* de Francia, quien trac, íegun la opinión común, negocios 
I. importantes «511c tratar. El Conde Doliera ha íido nombrado 
» Embiada Extraordinario á la Corte de la Gran Bretaña ; y el 
í Conde Coloredo , que fe halla en Bohemia » debe paliar coa 

el miírno enradí&r a Polonia. Han venido dos Diputados de 
la Ciudad de Kamburgo a íblicirar la protección de cftaCor- 
co, por remeríe que las Tropas de los Principe? del Norte ha
gan algún iníultoá iu Govierno > y los Mililitros con quie

nes han conferido íii comisión > Ies han dado grandes clpcraiv-as, El Aga Ture® 
aun no ha recibido de bueita el Correo que dcipacho a Conllantinopla , "pero fia 
ha reducido yá áenrrar en conferencias con los Minlitios Diputados,y ha dado 4 
entender, que de no recibir en breves días la rcípueíla, que aguarda, fe bolveiá 4 
íu País; pero la Corte no eíta en animo de dcxarlc partir, halla labe* que el Rc(i- 
efente Auftrfoco a la Porta Otomana quede con libertad. Se buclvc á dezir, quo 
d Principie Eugenio deSaboya avra dc pallar á la vtftta general de todas lasPlazat 
del Rcyno de Vngria, porque íobre íü relación fe darán las providencias para au
mentar , o reparar lasfbrtifícacioncs ,y formar los Almacenes correfpondicntes*. 
El Cardenal de SaxoniaZeítz^y el Conde Palíi, Palatino de Vngriahan venida 
de Preshurgo 2 dar ias gracias, al feñor Archiduque, por aver aprobado las re- 
{blucionesde laDieta, cuyos Comjflaríos le han retirado va a fes calas > eíperan- 
dofe, que fe darán luego al publico los Artículos acordados,

Genova 1 3. de Julio de 171 y .
Or las Embarcaciones que han llegado del Levante fe ha tábido » que <tl Gran 

Vifir íehallabayá en Salónica , en cuyo Puerto avian entrado 14.Nav ios, y 
i7.Galeras, con muchas Embarcaciones de traíportc, las quales debían irle á jun- 
lar con el refto de la Armada Naval en N^groponte, por dezirfé, que la primera 
empreña feria la de Ñapóles de Romanía; aunque las cartas de Vcnecia íuponen» 
que por ExpreíTo recibido de Viena,ha fido informado el Senado, que antes de In
tentar litio alguno de Plaza, pretendían los Turcos atacar la Armada de la Repú
blica, cuya noticia ha dado ¿nocivo á la fállela de otros Navios para,refb^arla: 
Que las Tropas comandadas por el Baxá de la Bolina , han empezado á desfilar 
de las fronteras de La Imada ázia Belgrado, para obíeivar los movimientos de los 
Alemanes, por el recelo que fe declaren en favor de los Venecianos , vifto el defe 
precio con que fe han recibido en la Corte de Conftantmopla las repreisntaciones 
del Reíidcntc Auítriaco, íobre la obfervancia del Tratado de Cadowits : Que 
por los Cavallcrcs que han buclto de Malta le afee gura , que las Galeras de la Re
ligión han partido para juntarfe con la Armada Veneciana , lo que executaran 
también,las del Papa, y del Gran Duque: Y que nuevamente fe ha publicado la
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l'iciiíblclpn de todo comercio con los Efeados de Alemania ícípeehofós de conta* 
pío, avítiidoíe íicnttiaéc Míniílics ere 'pairen á la irei.uiv á cftaLlccci la fegwri
elad ccnvcTiierte en fes pafós; Se derivé de Rema, qtle el Conde deCalaícívtu- 
yo audtaicíackiTápa , cn>quc le díó gracias de la Dignidad Cardenalicia confe
rida ai Conde de Schcmfcdrn, y " con la mitira ocallen prepuíb ~ difer entes-medios' 
para oponericá las cmpicíTas de los Tútccs : Que el Eintaxador de Vesnecia re
pite las inílarrias , para que las Caleras Fértil das fe junten ccn tcd¿ brevedad á 
la Armada de laReptiblica, temo íc le avia prometido ;;pcro la. noticia que fe ro- - 
erbio conExpreflb de aver delembarcado los Coríarios de Duicigno cerca dcRi- 
min?, y hecho diferentes Eíclaves, ha obligado a losMíniflros á t cprefentar aíit 
Santidad» que la primera obligación era la cíclenla de les proprios (ubdítos ; y que 
no fíendo bailantes las dos Tartanas aunadas en guerra y por el crecido numero dé 
las Embarcaciones que tenían los Inheles* parecía necesario que íe emplexífciV 
también lasGaleras. Murió en Roma el Cardenal Sala * Obiípo de Barcelona, r .

Londres i ¿.dejultede 1715. ;c ¿

COn el motivo ¿c eñarle aculando dd crimen de alta traycfon ó diferentes Pa-¿ 
res» han pretendido los Obiipos de tener voto decilivo ¡en la Camara Alta/ 

fiempre que fe haga ei proce fío contra la vida dé alguno de aquel cuerpo*; perolos 
Señores han declarado, que conforme á las Ordenanzas antiguas, los Prelados po
drán aí'siftrr a la caula hada el tiempo de votar por la vida, ú por la muerte , y que- 
entonces (eran obligados áíalir de la Camara. Dizcfe*quc- el Duque de Schrcusbu- 
ri 'tefta refuelioá hazer dexacioirdel empleo de Camarero Mayor del Rey,por aver> 
entendido,que en la Cantará de los Comunes fe avia propuefto acularle culpable de/ 
¡alta trayeion. Dcípues que el tumulto excitado en la Vi 11 a dé Mancheíler fueíbf*1 
legado por las Tropas» a viendo antes el Pueblo cometido grandes'deiordenés en las1 
cercanías, con el atrevimiento de cobrar contribuciones, y derribar nueve» ü diex» 
Igldin no conformiflas, llegó ayer Expidió con: la noticia dé averié bucltoajuntar' 
los fediclolósctnmayor ntune«ro»de Inerte, que queriendo hazer rcfiílcncia á lasTroH 
j>as arregladas, mataron halla 70.de!!os, prendiendo k jo. En ella Villa » y otras» 
de las Prév inoras £b han arrollado diferentes pcjfonas, que por aver mal hablad®’ 
del Govierno prefe me,fe confideran autores de lémejantes inquietudes; y aora ích*> 
dado ord.cn de bufear con diligencia los que han publicado dos-libelos, poco ha, al 
m¡lh?o ihtetito. La Junta Secreta cdntra el .precedente Minifterio vá cotfíultando 
los \ « rr ifeonlültoS cfeffiáyor hábil idad, y crédito, cuyos pareceres eftáa divididos* y 
algunos lian declarado yá, que conforme la Ley*no podían acularle de alta-traición 
c los paliados Miniílros. Los Comufses.reconoctcndo la diliCKltad de hallar fondos 
para cumplir con los'íubfidios acordados, han propuefto á la Compañía de la Mas 
del Siir, d.c preílár áí Govierno Soop.libras cHerlinas, con los intctvftcs regulares, f 
las hipotecas á fátisíácíon, íebre cuya propcíicicn íe juntaron el diaonze; pero no 
avieiidopodido convenir dél tiempo efi que feria reintegrada de la cantidad» y -fe* 
intereses,diferió larcíohícicu para oirá Junta. Los tres Regimientos .de Infantería 
que fe han refeablccldo poco ha, han tenido- orden de paliar luego á Irlanda, adoni
ce fe avian de reclutar; pero no fe habla dias ha de la leva de ios quatroñuevós 
Regimientos que fe avia proptefto* En la Camara Baxa fe cP. á trabajando paraar* 
reglar vn aétode Parlamente,queaflegureáiuMageftad, ya los dtlcendientesde 
la Tríncela Sophia en la íuccefsicn dé la Cereña, por cuyo rr ccic íc harán tairbién 
leyes contra los promotores de tumultos, y los que hablan eícandalofamentc cohtsa 
la familia Real. El Tuque ¿cOiment vino aquí elYkrnes, paffadá cen ia efeols*
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. la/
dé Kafta 50. caballos, y febolvló el figuieníé día á fa Caía de Clwpo de
Aráiij fu hermano. . fypa 17. étjtütó&ijif. '-'V
NO fe ha dado otro pafio en el Tratado de la Barrera, ni fedat á haftaque buél- 

van de Londres el General Gadogán, y-el Conde de Conkigíech /cuyos avi
les vlfcimos lü2fi) efperar,quedentro^ie 1 jló 20. dias fe avrán rcíUmido a Atiíbe- 
res* adonde llegó de Vicna vn Éxpreííocon pliegos para ci Conde -que por nér 
averíe encontradcvpaísó áilevarfelos á Inglaterra. Los Diputados de la Provincili 
de Brabante» handadoá entender al Goviérno-desfrutólas, que los íubíidios concc- 
didosalgúntiempohá para el fuftentodc las TropasAlemanas y delPáis, fe avíaá 
confiimidoy que xió ©fiaban en diípoficieti de poderlós cóntinuar; pero fe les 
reípondido,que era de íu incumbencia difeurrir nuevos medios; y él Conde de Máí- 
dágeñha ftdo- nombrado para ir á Gantea ioltcitar que la Provincia dé Flandcs ad- 
stiente los focorros para el mümófin. El Marqués de Cafeelñovo* hinbaxador de 
Francia > ha prcíentado fegunda memoria á los Eftados, por no aver tenido ref- 
puefiá ‘déla que entregó fa femana antecedente,ímdézlrfé el affumpto. Él Minifiró 
deBrandemburgo ha hecho también hueva repréfefitációh (obre la herencia de él 
Príncipe de Órángc > pretendiendo definiir -Uárrazones que proponéh fos Eftadds 
Generales para la dilación./ ^

EL Marqués de Caúis , fue quien craxo la noticia de tarendicion de toda la Isla 
de Mallorca, de ladelbiza, y fus dependencias (de adonde partió en tresdé 

efte )con toda felicidad, pues no fue neccflario abrir la trinchera delante de la For
taleza "de Palma i y aunque el Comandante , qiie es Catalán, manifcfió kireíbltí- 
don de defenderle, los vezínós le hizierorKomprchéder/qüe fixmtcncíon era de cvt~ 
tregartéáfu legitimo Rey. Su Magcftad ha acabado de háZcr la rcvifta cte lasqua- 
tro Compañías de Guardias de Corps.y de los Granaderos a cavallo, cerca ide Maf- 
II, adonde hizo la función en 13. delire,de dár al nuevo Cardenal Eilsi, el Bonete» 
que,por medio del Abad Maícei, le avia remitido clPapa /aviendo fido introduci
do por el Gavallero de Sahrót, Cóiidttftdr de Eníbaxadorcs. Por las vltíinas oreáis 
del Conde de Croííi,de Stralíiint, fe ha tábido, que las Tropas Dancíáu, PniíÍanas,y 
Saxonas,fe avian acercado para atacar las fuertes trincheras de los Suecos •, pero quo 
no obftante efpéraba que avría alguna íulpenfion coív él favor de las cficdies 
cías de los Principes mediadores.

Madrid 6 . de Agojía di t 715.

SV Mageftad (qüe Dios guarde ) fe haíervidd reftltuic el Confejo de Haz i on
da , y fes Tribunales , á la forma de íii antiguo cftablec imiento, derogando 

la d^pofícion de la planta del año de 171 3 . y nombrando por Prcíidence de el» 
y.fus Tribunales al feñor Obifpo de Cádiz , al Gran Chanciller , y nueve Confeje- 

-rde déoapa, yéfpáda, los mas antiguos, por el orden de fus juramentos , que ton 
■ los Señores: Marqués déla Olmeda, Conde de Móriana, Marqués de Mótense- - 
vl¡n 9 Don Antonio de la Vega Calo, Don l uis de Val des , Don Juan Pérez de ía 
Puente, Marqués del Boíquc, Don Tomás Moreno Pacheco , y Don Franciíco de 
*Fagabc.: Y hallañdofe auléntesDon Juan Pcrez de la Puente > Den Tomás Mo
reno, y Don Francifeb Pagabe , ha declarado (u Magcílad, que en el ínterin qúe 
eftos te rtftituyen, íiibftituyán fus Plazas Don Joieph de Arce, Don Bartclotñe 
Badarán , y el Marqués del Palacio; y ídpcfto de eílár fin iciido cl Gom ^imleí*.- 
Va de Granada Don Bartolomé de Badarán, que firva tifa plaza Den Bcrnar 
Tiitágtiero de la Éícdera^ dejando a todos el goce , y obeirár á-caorar én éTnu^
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mero de fes plazas* V á pon Mamut 1 Vkenfce PinícHa 1c ha concedido también, 
fcM^eftad, por gracia cípecla* , que4± ílrvkneo la plaza quc.excrcia en el mj£ 
tno Confcjü, nombrando por Filial de Govierno a Don Loi dn^O de Medina »y 
por Secretarios a Don Andrea de el Corobarrucia y Zupidc , y Don Francüco 
Díaz Román. Que la Sala dc Millones íc componga dé los chico Diputados de V 
Rcyno,queoy febíiftcn» con cinco Mioiftros. de losnueve de capa , y cfpada del 
referido Conícjo » y pór^cta^io a Don Jpfeph de Apaloaza » manteniendo á : 
Don Pedro Gpmez Lozano» la futura, auíencias, y enfermedades de la referida Se
cretaria, que le c&aba concedida antes de la nueva planta. Que la Sala de jufti- 
cia de dicho Confesóle componga de cinco Miniftro» Togadosque Ion los Se
ñor es, Don Bartolomáde Mefa » Don juan de Rjaño » Don Amonio Romualdo 
de Lora, Don Scbálíi^ je £u(a Torreblanca, y Dqn Pedro Melones; y que de-, 
mas de los cinco firva con plaza de efta Sala , en 1<q$ dias que le permitieren fe*/ 
achaques» Don juán de Riounol y Quiroga», {iifpendtendo por aora el. nombra* ‘ 
miento de Fiícales para efta Sala, y la de Millones, mandando la-firvan en el «ite> ; 
rui los dos mas modernos- que quedan en la Sala de Jufticia. Que el Tribunal dft 
|a Contaduría Mayor de Qt^nta» quede reducido a cinco Mlniftros» los mas an-¿ 
tiguos, que Ion los Señores, Don jofeph A Ionio de Paramo, Don Franciíco AntQ- 
niodc liaño, Don Manuel de Vüiordan ,Don Jofeph Antonio de Mu lía »y Don 
Franciíco de Peralta y Gañí, y por Fiical Donjuán Franejtfco Faxardo» y que fír-* 
va fus auíencias , y enfermedades* como antes lo hazia , el Contador Don Grego
rio de Yanguas; dexando á los Miniftros del dicho Confe jo > Y fes .Tribunales, 
Subalternos de él, que fervian antes de la nueva planta de laño de 17* >• con el 

.goce que antes tenían» y obeion A fes plazas. Y en quanto á los demás Subalter-, 
nos que comprehende el referid Confejo , fe arregle 4 numpto prefinido en la* 
yefertms^dclosaños de idgi.jr 1701'." t ^ ^

' íkAores, DonPaíqual de VaUcam^^y'^í^rGresoriodeMercadq vy para fe* 
auíencias, /enfermedades al í’eñof Don Sebaftian Gacc& Romero»Mmiftrosdei 
de Cartilla.

El dia del Patriarca San Ignacio fue el ItejKnuéftro tenor, por la mañana *at 
Noviciado de los Padres dé la Compañía de jefes, y a&iftfó con grande edifica* 
cídn á la Mifta» y al Sermón que predico el Padre Frías ; por la tarde bolvióram* 
bien en coche con la Rcyna nueftra feñora» que fue en filia, emendo en el dilatado 
diftr rto muchas aclamaciones» por la devoción de vn a&o tan te 1 igíoío ,y tan del 
genio de la Nación. Deipues han continuado fes Mageftades en vi/itar tas Iga
fete de los Capuchinos, el día de Lt Porciuncuia ; y e) de Santo Domingo el Real* 
et¿ día de cfte$anto Patriarca» con gran conluelo de fes heles. VaílbJlos.

Avtfan de Cádiz, aver dado fondo en aquel Puerto la Eíqnadra de foisNaviofe 
comandada por el General Don Pedro de lo» Ríos, que buelvc de iaconquifea de 
Mallorca.

Al Capitán de Granaderos Don Fernando del Bao , le ha conferido fe MageP 
tad la Sargentía Mayo^ de la Plaza de Palma , en atención á fes fervicios : Y por
ta miíma razón ha hecho merced déla Llave de fe Gentilhombre de Camara al 
Capitón Don Diego Morales, Regidor Perpetuo de feCwdad de Ronda.

Murió en Roma el Cardenal Sala» Obifpo de Barcelona.

- ®ON PRIVILEGIO ¿Mn Madrid, fiejvsa dtdrixjh, en la C«#c 4t ./


